
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso            : VERBAL SUMARIO 
Demandante  : DUVAN ELEXIS SABI ANDRADE 
Demandado  : EIMY JANED ANDRADE TRUJILLO Y OTRA 
Radicación  : 2023-00263 

  
 
Subsanada en debida forma la presente demanda, y al reunir la anterior demanda 
Declarativa Verbal de Mínima Cuantía (Restitución de Inmueble Arrendado), los 
requisitos exigidos por los artículos 82 y ss., y 384 del Código General del 
Proceso, se, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO-. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía 
(Restitución de Inmueble Arrendado), propuesta por DUVAN ELEXIS SABI 
ANDRADE en contra de EIMY JANED ANDRADE TRUJILLO y CARLA SOFIA 
SERRANO ROJAS. 

 
SEGUNDO-. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO previsto en el 
Libro Tercero, Título II, capítulo I del CGP. 
 
TERCERO-. ORDENAR el emplazamiento de EIMY JANED ANDRADE TRUJILLO 
identificada con C.C. 36.069.078 y CARLA SOFIA SERRANO ROJAS identificada 
con C.C. 36.348.060. Por secretaría, hágase la inscripción del emplazamiento al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el art. 108 inc. 5 
y 6 del C.G.P. y el artículo 10º de la ley 2213 de 2022.   

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


